
    

Guayaquil, 11 de Diciembre de 2017 

Señor 

JUAN JOSE BEJAR GARCIA 

Ciudad 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cúraplere Hevar a su conocimiento que la junta Universal de Accionista de la compañía 

denominada NANWORK 6S.A., En su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO 

AÑOS, a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

En el Ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer la representación legal Judicial y Extra 

Judicial en forma individual o conjunta con el Presidente. 

Podrá celebrar toda clase de actos y contratos de conformidad con lo establecido en el Art. 

Decimo de los Estatutos sociales de la Compañía y que constan en la escritura pública de 

constitución autorizada por la Notaria Vigésima Primera Suplente del Cantón Guayaquil, Dra. 

MARÍA DEL CARMEN DIAZ VILLAO, el 19 de Octubre de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 9 de Noviembre de 2007 

Atentamente. 

ALEX VERA MORA 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fielmente y legalmente, 

Guayaquil, 11 de Diciembre de 2017 
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JUADM JOSE BESAR GARCIA 

CC No 0914331749 
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NUMERO DE REPERTORIO:54.322 
FECHA DE REPERTORIO:12/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NANWORK S.A., a favor de JUAN JOSE BEJAR GARCIA, de fojas 
54.167 a 54.170, Registro de Nombramientos número 15.030. 
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DUE 

LEE AB. Mari endola Solórzano 
REGISYRO MERCANTIL 

Guayaquil, 13 de diciembre de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

ELEGADA 

REVISADO POR: LS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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